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ENRIQUE cARREÑo GUTIERREZ - C C. No. 85 43,4.039

Lote dé Teíeno
Celular 3126396873

A Bánco - Magdalena

ASüIÍO: PROYEGTO VIAL ÍMXSVERSAL DE LAS A ERCAS. IIOfIFICAOÓil POR AVISO -
Resolución No. 1197 de 2016, Predio No. &0538

En razón a que medianle el oñcio de citáción con Rad No. m1 G7064241 1 &1 del 10/0&2016 enviado por la

Agencia Neiooal de lnfraesúlctura, se instó a comparecel a notfic€rse de la Resoluoón No 1197 del 3 de

agosto de 2016, la claj fue enviada a través de la Empresa de Coreo 4r2, corespondienle alnúmero de guia

YP002045795C0, sin que a la fecha se haya podido surtir la notificación persoñal

Se procede á eféctuar la noliñcaciin por aviso dando aplicabilidád al inGso 2 del MiGrlo 69 del Codigo de

Procedimiento Adminisfativo y de lo Contencioso Administrativo así:

AV|So:

La AGENCIA NACIONAL DE ITIFRAESTRUCTURA epidió la Resolución No 1197 de2016'Pü ñedio de la

cual se ordena inbat los lráñles judiciales de orpÍpiacioti de una zma de tercno requqida para la le@cton
de la OBPd: fñnsversel alo les Arneices Soclo¡ llo. 1, Tñno El Banco - f¿ñdúque, ubtcada q d
Mun¡cipia de E] Ban@ - Magdalerá', expedidá por el \4cepresdente de Planeaaión, Riesgos y Enlomo de lá

AGENCIA NACIONAL DE NFRAESTRUCTURA.

Se rndra¿ que contra la ResolLrck n No. 1197 del 3 dé agosto de 2016, procede el reclrso de refosición en el

efeclo devolulivo, el cual deberá rnterpo¡erse por esdito en la dilEencia de notifcadón personal, o denlro de

los diez dias siguientes a ella, o a la notificáción por aviso, anle el Vicepresidenle de Planeadon, Riesgos y

Enlomo de IaAGENCIA NACIONAL DE INFMESÍRUCTURA, de confoÍnidad con lo dispueslo por elártíollo
76 del Codigo de Procedimieito Administrativo y de lo Contencioso Administralivo y el adiculo 31 de la Ley

1682 de 2013

Se advrerle qué la noffc¿ción por aviso se conside¡ará surlila al finalizar el dia siguienle alde la enlrega del

avso e¡ ellugar de destino.

Atentemenle

(0RlGlNAL FlRlvlAD0)
XIOIiIARA JURIS JIiIENEZ
C¿ordinadora GIT Predial

Pqe.tr Fabdoa,G?e¡¡EÉ ¡¡o9úorñr{9
A!§ C.ia & la R€.otrút |kJ. 1197 & 2016 (3 ttu6)
No Pd PadÉ n1otl!.u4177 2
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Hoia No. 2

B prcsente aviso se fija para los fines conespondientes en la páOina \ryEB de la AGENCIA NACIONAL DE
Ii{FRAESTRUCTURA ubicáda en lá Calle 26 No. 59 - 51 Edilicio f4 Piso 2, en a ciudá de Bogotá, bájo el
link httD:/^,vww.ani.oov.co/seryicios¡e'informacion-d{iudadandnolillcaciones'Dor-avÉo y en el lugar de
ubicacón dd INMUEBLE requedro par¿ la conslnrcóñ vial, el cuál pemaneceÉ f4ado por el término de cmco
(5)díás, conellin de notificar por aviso elseñorENR|oUE CARREÑo GUTIERREZ, rdentifE¿do con la cedula
de ciudadania No. 85 434 039, propietario del predio identmcado con la ficha predial No. 8-0538, identificado
con la cédula c¿tastral No. 0003{00}003}fiJ0 y folio de matricula inr¡obiljaria ño 224-1 62 & la u:Eitá
de Regislro de,nstrumenlos Públicos de El Banco, de la Resolucón No. 1197 del3 de agosto de 2016, por
medio de la cual s€ inician los lrámiles de epropiación del predo antes señalado, aclara¡do que se redizó
previamenle la citación de notificacón pelsonal al propietano mediante el oficio No. 201&70t02411G1 del
1 0/tl8/201 6, conespondiente al número de guia YP002045795C0, enviado por correo certificado especial de la
Empresa de Coreo§ 4¡l2, sin que se haya presentádo a notificar del ato administrativo, por lo q ue se Focede
a frar el pesenté avbo.

Se indi,a q¡Je conhá la Resolucón No. 1197 del 3 de agosto de 2016, procede rccuso de reposicón en el
efeclo devolutivo, el cual deberá interponerse ante el Mcepresidenle de Planeación, Riesgos y Entomo de la
AGENCIA MCloMt 0E INFMESTRUCfUM eñ e plazo y los términos eslableciios por d arliculo 76 del
Codigo de Procedimiento Adminbiralúo y de lo Contencioso Adminislrativo y el arliculo 31 de la Ley 1682 de
2013. La prcsente notfic¿cÉn se consderará surlrda al llnalizar el d ia siguenle al reliro deláviso.

Coñ el prclente ávbo re publica la Reloluc¡ón t{o. ll97 de 2016, conteridá en h.5 (3) folio!.

FIJADO EN UN LUGAR \,lSIBLE DE LAS gFICINAS DE llcAGENCA NACIONAL OE INFMESTRUCTURA,

b5* * WEB EL . ),11t¡- A LAS 7130 A.M. DESFIJADo EL
A LAS 5:30 P.t¡.

Prq/Éb F€bd a¡iáz..r¡.s añrs omeao c,r ruo, ]d

AvenidaC¿il¿26N@ 59 5lTore¡y/oCall¿244Nrc 59..2ror€4 Ps2.
PBX:1a/la360 ***añ,.3ov.co, Nir 310125996 9



REPÚBLEA DE COLOiIBIA

MINI§TERIO DE TMNSPORTE

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCÍUM

REsoLUcróNNú ECÚ I I'ñezors'

L,,r ( 0 3 ¿G02016

Por medio de la cual se odena in¡ciar los támites jud¡ciales de expmpiac¡ón de una zona de
tereno requerida para la ejecucion de la OBRA: Trartsvorsal de las Américas Soctor No. l,
Tramo El Banco - Tamalansquo, ub¡cado en el Municipio de El Banco - Magdalena.

EL VICEPRESIDENTE DE PLAI{EACIÓI{, RIEsGos Y ENToRNo oE LA AGENGIA
NACIONAL OE INFRAESTRUCTU RA

En ejercicio de las facultades otorgadas por el art¡culo 58 de la Conslitución Politica, artículo
399 del ffiigo Gerxeral del Proceso, el capílulo Vl¡ de la Ley 388 de 1997, el Decreto 4165 de
2011, la Ley 1682 de 2013, la Ley 1742 de 2014 y el numeral 6 del artículo primero de la
Resolución No. 955 de 2016 expedida por la Agencia Nacionalde lnfraestructura, y,

COI{SIDERAT{DO:

Que el articulo 58 de la Constitucjón Politica modificado por el Acto Legislativo No. 01 de 1999
consagra: 'se gararl¡za, la propiedad Wivda y los denás detwhos dquiidos con aneglo a

Cuando de la apl¡ac¡ón de una ley exped¡da por notvos de dílidad publ¡ca o ¡ntarés soc¡al,
rcsultarcn en confr¡cto los d€rcclros de hs pañislaP-s @n la nec §iJad por ella recf,nocida, el
interés üivado deborá @der al ¡nteÉs ptrblico o ec¡al. La Wp¡edad es una funchn soc¡al que
inpl¡ca obligac¡ones'(...) Por Íntivos do úil¡dad p(tblba o de kt6tés soc¡al deñnidos Nr el
legisladot, podn haber oxptop¡ac¡ón med¡anta sentencia ¡udb¡al e indenn¡zúbn prcv¡a. Esta
se ñjatá consultando los inte6ses de la @runiíad y del atedado (...)'.

Que e¡ artículo 58 de la Ley 388 de 1997, modmcabrio del articülo 10 de la Ley I de 1989

establece que para efuctos de desetar su expmpiación, se declara de utjlidad públ¡ca o ¡nteés
social la adqu¡sición de inmuebles para desünarhs a los siguientes fines: I ..) l¡terul e) Ejecucion

de programas y ptoyecfos de inhaedrudura vial y de s¡stenas de tnnsm.de nasivo'.

Que el articulo 11 de la Ley I de 1989 modmcado por el arlículo 59 de la Ley 388 de 1997

eslablece que: 'Además de /o d,bprc§o en otras leyes vilentes, la Nac¡ón, ks entidades
teÍitoiales, las át?as notopolitanas y las a&c,¡ac¡ones de mun¡c¡p¡os podrán dqu¡ir pot
enaknación volmtaría o dec(etar la exyopiac¡ón de innuebles pan desanollar las ac¿vdades
prcvistas en el añfulo 10 de la Ley I de l$g (...)'.

Que el alículo 19 de la Ley '1682 del 22 de noüembre de 20'13 establece 'Definir cono un

Íal¡vo de ut¡lidad p(rbl¡ca e ¡nteÉs social la ejecución y/o desano o ds prcyectEs de

ínfr¿r,úuclura del tnns,c/le a /os gr,o se ,elter6 eda hy, asi gW d,!ffiIq9-.19..k§^
act¡v¡dades relac¡onadas 6on s @ns,¡-$xbn, manten¡ni

autodzada la exDrco¡ación dnin¡stntiva o iudicial de



REso:ucr0ii NU ERq I g 7 0E 2ü{ r
'Por ned¡o de la cual sc o/dcni] ini;,¡r ios lrán¡¡ifas jud¡c¡alas de exprop¡ac¡dt .le ma nna de terreno
rcquer¡da paQ la ej&ltc¡ótt de la OBRA: f@§re§dl do las Anéic.ts Seclot No. 1, lian¡o El Oet)ca -
Tafialaneque, ubicado en el Min¡c¡pio rie El Barco - M$dalena.'

!!úar! !
y rurcles que se requieian Fara lal tin, de confonn¡dad con el atiaulo 5B de la
Pol:t¡ca'.

Const¡lución

Que med¡ante el De?r:to 18rr0 dei 26 de junio de 2003 se cnió el |NSTITUiO I'lAClOi']AL DE

COI',ICESIONES '1llCO', esi.rlrleciflriento públ¡m del orden Níional, adscrit!. al i\,illNlSTERlO

DE fP,Al.lSPORfE, cofi el otjrto de planeaÍ, esfuclurar, ccr$¡i¿r, ejccutar y adqinistrar los

negrcios de infraeslrq¿tura de Iíanspcde que se desanollen con parliciDa(.rión CElcapibi privado

y en especial las Concesiones, e¡ los modos canetero, fluv¡al, maril¡rnc, féneo 7 poítú¿rio

Que mediante el Decreto 4165 del 3 de Noviembre de 2011, carnb¡a la nátu|eleze j'rridica dei

insi¡tuto ¡iac¡onaide Corrcesion?s lllC0 de Establec¡mienic Púolico 3 .AÉnci3 N:ci.nai E:htal
de naturaleza Especial, del sectcr descentralizado de la Rarna Ejeculiva del Orden Nacional,

con personer¡a juridica, pair¡monio propio y autonomia admiriis!rliva, financ¡era'/ lécnica que

se denominará AGENCIA IIACIONAL DE INFMESfRUC fJM,. ¿ciscrita al [,linisteno de

fransporte con el objeto de plaxear, estructurar, conlÍatar, ejccutar, adrniíristÉr, evaluar
proyectos de concesicnes y otras fomras de Asociación Público Privada -APP, para eld¡seño,
corrstrv-cción, manlenimienio, operación, adm¡nistración y/c explol2ción de ia iniraesfuctjru
pública de transpoñe en lo,jos sl¡s modos y de ¡os seryicics aoncxos 0 ieiacionados y el
desanollc de proyectos de asociación público privada para otro lipo dc inÍ'aestructura pública

cuando así lo d€termine expxlsenrente el Gobiemo Nacicnai iespccio de infaesfucfuras
seflrejantes a las enunciad¡s.

Que de conformidad a lo se,ialedo en el numeral 6 del artlculc primero de la Resolución No.

955 di¡ 23 Ce junio de 2016 se delegó en el V¡cepresidenle de Planeación, Rjesgos y Enlcrno
de la Agencia Nacicnal de lnfraestruclura la faculted espcciica d¿ suscribir los actos

aCministraiivos mediaiie los cJares se ordena el trám¡te de exprcpiación, osí como ¿qugllos en

los cu:l€! se resugl'rdn IJS rccursos de repos¡c¡ón.

Que la AGENCIA NACIONAL DE INFMESTRUCTURA, antes lnslituto [Ja.ional de

Concesiones - ll',lCO, en ccordinacion con la SoCIEDAD VIAS DE LAS AIVERiCAS S.A.S , en
virtud del Contrato de Concesión No. 008 del 2010, se encuentra edelaniando el pmyecto vial

Transversal de las Amér¡cas Sector No. 1, mmo parte de la rnodemización de ia Red Vial
Nacional.

Que cuando por mct¡.,o ds utilidad pública o interés socia¡ resultaren en conÍlicio derechos de
los particulares, el inicrés pr¡vado deberá ceder al ¡nterés púbi¡co y socia¡.

Qre para la ejecución de! prcyecio via¡ "Transv€rsal do las Américas Sector No. 1", la

AGENCIA ¡IACIONAL DE IN¡RAESTRUCTUM requ¡ere la adquisición de una zona de terreno
ide¡tiflcada con la ficha oredial I'lo 8.0538 del Tramo ocho (9) El Eanco - farnalameque, con
un área requerida de tereno de 187,66 [42, determinado por las siguientc5 abscisas: inicial

K11+078,27 (D) y Abscisa Final K11+092,78 (D), terreno denominacD en mayor extensión
"LoTE DE TERRENO", ubicado en la vereda EL BANCO, en el Muricipio de EL 8ANCO,

Doparlamenlo de ¡/AGDALENA, ideni¡ficado mn la cédula catastral No. 0003-{)C03-00i3-000
y ,olio de matricula inmobiiiaria ¡lo. 224-19462 de la Oflcina de Regisfo rie Instrumcntos

Públicos de E! Banco; zona de teneno mmprend¡da dentio de los sigu¡entes linderos

especiales, iomados de la mencionada ficha predia¡: NORfE: 14,50 nt, con Vio El Banco -
Tamalameque ORIENTE: 13,22 m, con V¡a Pública. SUR| '14,70 m, con Via Púbiica.

OCCIDENTE: 13,e0 m, con Waider Moreno Aguilar; incluyendc A) Las l\4ejoras, consistenles

en: 41.82 [42 C1. Vivienda en ¡adrilfo rojo, pañetado solo en la parle frcnial, tqcho con soporte

en madera y cubierta de zinc, piso en cemento pulido, pue,las en madera, venbna conediza en

03.-t:,-



REsolucrór{t¡uERit I gIErt 
1

'Pü Ít€dh de la cud s ordefa i?iDiar hs trtnibs ¡udkides de oryíWiü¡lh do wa zona do teÍwo
tquoltda pan la ejñrihn de la OBRA: T¡aÉtstsd de ,€s ÁrÉis Sedor lVo 1, ftdtñ El Bal(D -
Tanddneqrc, ubb o ü d i4mkipb de H hw - Magddma"'

IJO ¡t I Un¡¿a¿ CS. pórtoo de enfada en maderade'l,0 m de ancho x 1,5m de alto; I Un¡dad

C6. Poste eléctico de madera de 6 ML firaslado); B) Las especies, 6,00 UNo de Ce¡ba amarilla

O>20CM, 1,00 UNDdeCe¡baverde 0= 1,0M,1,00 UND de Guanábana; 3,@ UNDde Pim¡ento

o¿20 CM; 3,00 UND de Jobo 0>20 CM: 4,00 UND de Plátano adulto.

Que en adelante para los efeclos de esta resolución el b¡en descrito se denominará como el

INfIIUEBLE,

Que del INMUEBLE figura mrno pmpietario el señor ENRIQUE CARREÑO GUTIERREZ,
identificado mn Ie cédula de ciudadanía No.85334.039, quien dqu¡ró el predio por

Compr¿venta parcia¡ que le hiciera al mUMCIPIO DE EL BANCO - iIAGDALEM, mediante
Esqitura Públ¡ca No. 57 del 16 de ab.il de 2015 de la Notaria Úni¡ de Tamalam€que, acto
juldico registrado en la anotación No. I del folio de Malicula inmobiliari a No. 224-19462 de la
ofaina de Registo de lnstumentos Públicos de El Banco.

Que el ¡nmueble idenüfuado con Ia édula catasbal No. 000300030033000 y fol¡o de matrícula
inmob¡liaria No 22419462 de la Ofic¡na de Registro de lnstrumentos Públicos de Banco, no
aparecen registradas med¡das cautelares que afeclen o l¡m¡ten el dominio.

Que los l¡nderos generales del predio se enclefltran debida y expresamente deterninados en
la Escritura Públ¡ca No. 57 del 16 de abrilde m15 de la Notaria Unica de Tamalameque.

Que la CONCESIOi|ARTA VIAS DE LAS A ERICAS SAS, una vez identific€do ptenamente

el INMUEBLE y su requerimiento paÍa el desarollo del mencionado pmyecto vial, solicitó y
obtuvo de La Lonja de PDpiedad Ra¡z de Cartagena y Bolivar, informe tecn¡m de avalúo
número 8-0538, de 18 de Jul¡o de 2015, debrminado en la suma de VEIlfnCNCO I{ILLONES
OCHOCIENTOS OCHETüTA Y CUAIRO TIL CIENTO SESENTA PESOS /CTE
($28.884.160,00), suma que coÍesponde al tuea de teÍeno requerida y las mejoras ¡nclu¡das
en ella discriminadas en el cuadro sigu¡ente:

NEI Ecúqñ{ clxt¡tD t¡¡ Yi t[f,aan vt¡¡iP Rcür

IRE REa.tDA ÉtHiB6 ltTlr la ¡ ts.om.tr s 2438.5ú_m

irBfoftl.!ffi a 2.§t!o.o

ct l/rvEloA 11) n 4§.m-ü t7.3553nm
c2 8 r{o U1 tp ¡üIm.o t tszE0o.@
c3 P()zA SEPIEA ZB rB z;,mfi 3 6'r9.880.m
or cEnc^ &te n nü ¡ r.BgD,oo
c5 Poñfro l.o tt5 rE,,m.@
c6 tE fTR §-t¡Dl ,l t.tD 15 r50m,m

t3¡glt¡,cülFcrcYEnrt ! l¡ ¡{!a.o

:EIBAÁIIRtlAIE¿fT D m.&& ¿'rqr00,0q
::EBI VFRÍF 6T ! II' lfituD 2ü.flnq, zD¡qI0()

,-0 to 3 Íú.mm 3 r2o.ffI()o
,lrE}{forEzmt Ed l¡D t l2o.mm 3 :X0.lm.m

EO Il) 5t ¡ 4.00.6
lriAf^lloalfn f0-m,ü, ¡ 10.e0.@

ilrrrH-g¡ ¡EYEEEI 1iü.m.o

TUtrLlvx.bcGdaL s 2sll(l¡o.m

QUE IA CONCESIONARIA VÍAS DE LAS A EHCAS SAS,
de Concesiones 'INCO' hoy AGEiICü4 ilAClOlüL DE I
avelúo técnico No. 84538 del 18 de iulio de 2015, fom

nl ln



REsoLUclóN NúMER{ I 97 orzoro 
-'

'Pot nedio de la al se ardena ¡n¡c¡ar los tán¡t$ judb¡des de exptop¡ación de
requerída para la eje ción da la OBRA: Tr svdsal de la Arnéticas sedot Na.

Tanalaneque, ub:tcdo en el Munrcip¡o de H Barrt - Mqdalena.'

GUTIERREZ, oferta formal de compra No. VA-2561 del 29 de iulio de 2015, not¡ficada

persona¡menle el cia 30 de ju¡io de 2015.

Que surtido el trámite de not¡ficación, la oferta formal de compra Íue registrada m€d¡anle Ofcio
No. VA-2562 del 29 de julio de 2015 en la anotac¡on No. 3 dellolio de matricula inmobiliaria No.

224-19462 de la Ofic¡na de Regisfo de lnstrumentos Públicos de El Banco.

Que vencido el término de fe¡nta (30) dias hábiles, coflsagrado por el inciso 1 del articulo 61 de la

Ley 388 de 1997, para llegar a un acuerdo formal para la enajenacón voluntaria, por parte del
propietaio, no se obluvo respuesta positiva a la oferta fomalde mmpra.

Que elLeglslador expidió la Ley 1742 el26 de d¡c¡enbre de n14,'Por la cualsP- adoplan medidas

y dispos/bionss para ios prowdos de ¡nfne§nf,.wa de tre/tspode, agua potable y saneaniento
bás¡co, y hs denás sectores que requienn exprop¡eión en pnl,f.,dos de inte§ión que adelanto

el eslado y se d¡ctan olns d,sposlcrbrcs', la dral Índilcó el articulo 37 de la Ley 1682 de 20't3,

intrcduciendo una refonna de fondo al procedim¡ento de adqu¡sicón predial, mn la inclusión del
inciso quinto, al establecer que:

'(...) En caso de no lega§e a a@edo en la dapa de enajen6Ebn vduntdia, el p?go dd
ptdio será cancelño de fama Wvia ta epdo en drenla el avalúo cat¿st¡al y la
indenn¡zac¡ón ca,b!-rldJa d ncmento de la ofefta de compa, $ la elapa de exprop¡á(ión

lud,ciat l.. r'(Negrilla y subrayado fuera de texto original).

Que en todo caso, el inciso 2 del adiculo 32 de la Ley S de 1989 establece:

'(...) Ei ptooeso de erpnpi6¡c'i( t tsnh á si d dsnffiddo se atin¡eft a h wnla del
inrnueble pr el prec¡o basa d6 la nqgcE¡aih, úJdrdo sq{/tn d iNl6 do ños e h
ñ1§nrc¿¡ü1 do viv*flda, & ingesÚs ndio qG dú)ra d Dqalandllo N*ind de
E§adislba, y olotwte esicritura pitd¡ca de wnpaññ del nisrc a fav del detnfid te',

Que en el mismo sentido el incisc 6 del artifllo 61 d€ la Ley 388 de 1997, consagr¿:

'(...) ¡lo oó§tante lo alteño., duralfe d prrr€f;o de expppidón y s¡o,,/pre y cuando no se
haya dkido senlencia dein¡\i"4 fitá p§i e qE el popietuio y la edninistacii,]. llegnn a
un acuordo pan la enúffiehn volúfuia, w ü el ud se Wúáfn d púrso (..)'.

Que al no llegarse a un acuerdo, es obligacifu de la entidad adquiriente dar in¡cio al pmced¡miento
de exprop¡acón judicial, en los términos del artí@lo 25 de h Ley 1682 de 2C13 modifcada por el
arliculo 4' de la Ley 1742 de 2014, por lo que se hace necesar¡o acud¡r al proc€dim¡ento de
exp¡opiaclón previsto eri el artíflrlo 399 del Cod¡go General del Pmceso, en mncordanc¡a con lo
dispuesto en las Leyes 9 de 1989, 388 de 19S7, 1§2delml3y 1742 de 2014.

Que conforme ¡o prcvé el articulo 58 de la Con§itudón Po¡ilica, podrá haber expropiación judicial

cuando existan molivos de uülidad públ¡ca o de ¡nterés social definidos por el legislador med¡ante
sentencla e indemoizaci5n previa, circunstancja que se presenta en el caso objeto de estudio y que

se encuenkan previslas en el articulo 58 de la Ley 388 de 1997.

Que en mériio de lo e&ueslo, elVrcepresibnte de P¡aneación, Riesgos y Enlomo de la Agenc¡a

Nacional de lnfraeslructura, coflfome a las aÍibuc¡ones clnferidas por la Resolución No. 955 dei

23 de jun¡o de 2016 de la Agenc¡a Nacional de lnfraesbuctum,

RESUELVE:

ARfícuLo PRIMERo: ordenar por moüvos de uijl¡dad publica e.int.-,--...:-r:¡.
trámite Jud¡cial de exorooiación del sioui€nte

fia zo a de leÍeno
1, lzmo El Banco -

rGeglruclil.



REsoLUcór{ xúre1 
¡ g 7 ,. ,01, -

'Pot ndb & la cud s otdena kii 16 nfiib§ ¡úkides de eryr»¡&iül de ffia zona de tefidn
rcqwida pañ la eje(/.nic/i. & la OBRA: Tt sve&d de Iss ¡márilas Sedor ¡lo 1, frrno El Bá/1.¡ -
TanalanEue, ub¡cdo en el MI" t¡cip¡o de El Bdtco - Magdalena.'

Un predio, identificado con la l¡cha predial No. 6.0538 del Tramo ocho (8) El Banm -
Tamalameque, con un área cquerila de teneno de 187,66 M2, determinado por las siguientes
abscisas: ¡nic¡al Kl1+078,27 (D) y Ab€cba F¡na¡ K11+092,7619¡,,"** denom¡ndo en mayor
exlens¡(in 'LOÍE DE TERRENO', ubbado en la vereda EL BANCO, en el Mun¡cipio de EL

BANCO, Departamento de MAGDALENA, ideotificado mn la c&ula catastral No. 0003-0003-
0033{00 y folio de malricula ¡nmob¡liaria No. A4-1U62 de la Ofcina de Reg¡stro de

lnstrumentos Públims de El Banm; zona de lerTeno comprendida denho de los siguientes
linderos especiales, tomados de la menc¡onada fidla pred¡a¡: NORTE: 14,50 m, con Via El
Banco - Tama¡ameque. ORIENTE: 13,22 m, mn Via Pribl¡ca. SUR: '14,70 m, con Via Pública.
oCCIDENTE; 13,60 m, con Waider Moreno Agu¡lar; incluyendo A) Las Mejoras, cons¡stentes
en: 41,82 M2 C1. \4vienda en ladrilb mil, pañetado solo en la parte frontal, techo mn so@rte
en madera y cubierta de ¿nc, p¡so en cernento pulilo, puertas en madera, ventana cofiediza en
aluminio y v¡drio. 8,20x5,10; 2,41 M2 C2. Baño en madec y plásüm, mn plantilla en cemento
rustim y taza campes¡na; 2,88M3 C3. Poza sépticá en ladrillo con tapa de mncreio.
1 ,20x1 ,Ny2,ñM: 42,42 ML C4. Cerca en madeE tupiila con 3 hilos de alambre de púas, altura
'1,10 M; 1 Unidad C5. Portón de entrada en madera de 1,0 m de andD x '1,5m de alto; 1 Unidad
C6. Poste elécirim de madera de 6 ML (Iraslado); B) Las especies,6,00 IJND de Ceiba amarilla

0>20 CM,1,00 UNDdeCeibaverde 0= 1,0M,1,00 UND de Guanábana; 3,00 UNDde Pimiento

0>20 CM; 3,00 UND de Jobo O>20 CM; 4,00 UNo de Plátano adulto.

ART¡CULO SEGUNDO: La presente resoluc¡ón deberá notif¡carse personalmente o por aviso
al señor ENRIQUE CARREÑO GUT¡ERREZ, ident¡fcado con la édula de ciudadan¡a No.

85.434.03S, pmp¡etaria del INMUEBLE en la forma prev¡sta en los artículos 67,68 y 69 del

Código de Procedimiento Adm¡nishativo y de lo Contencjoso Adm¡nishativo.

ARÍÍCULO TERCERO: Contra la presente lesoluc¡ón procede el recurso de reposic¡ón en el

efecto devolutivo prev¡sto en el artículo 74 del Cód¡go de Pmcedimiento Admin¡strativo y de lo
Contencioso Admin¡stralivo, el articulo 31 de la Ley 1682 de 2013 y el artlculo 22 de la Ley 9"
de'1989, el cual deberá interponerse dentro de los diez (10) días hábiles s¡gu¡entes a su

noüfcación personal o por aviso, ante el V¡cepres¡dente de Planeación, Riesgos y Entomo de

la AGENCIA NACIONAL DE INFMESTRUCTUM en concordanc¡a mn ¡o d¡spuesto en el

artículo 76 del Cod¡go de Procedimiento Administrat¡vo y de b Contencioso Administrativo y el

articulo 21 de la Ley I de 1989.

ART|CULO CUARTo: La presente resolucón será de aplilacón inmed¡ata y quedará en ñITne

una vez sea nolific¿da, de mnform¡dad con lo señalado en el artículo 31 de la Ley 1 682 de 201 3.

NOTIF¡QUESE Y CÚMPLASE,

Dado en Bogqlá D.C., a los fl3 AGt¡

Vicepres¡denle de y Entomo

§.qedd V¡4 d6 bs Añ¡éitas S¡.S,
Rahél ob¿-Graod6 Ariarls - A¡oSe& Gr
\ 4tlllér Yezi, l¡h.Il llor¿ - lrus'bo GrT

ximÉ Júrir Jihárs: - C6úh¡óra GIf
Am ¡b& And.d. v.lá¡@ - A§"
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